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El PrcSldtnte del Gohú.·rno.
FELIPE GO;-"·Z,.l.L.EZ M,"RQLEZ

9864 REAL Dl:.:c'RETO '"75/1985, de 18 de ·II1QVO. sobre
valoración d~fillili\'a. ampliación de las funCIOnes.
servidos v medios y adaptación de lo transjá¡do a la
Comumdad Valenciana en materia de urhanismo.

Por Real Decreto-Iev 10/1978, de 17 de marzo. fue aprobado el
régimen preautonómico para el País Valenciano.

Por Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, se transfineron al
Consejo del País Valenciano competencias, funciones 'yo servIcios dc
la AdminIstraCión del Estado en materia de UrbanIsmo.

DlSPOSICION ADICIONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Durante el periodo de VIgencia del presente R~al Decreto. se
suspende la aplicaclón de lo dispuesto en el articulo ll.l del Real
Decreto 1963/1979. de 3 de agosto.

DISPOSIClON FINAL

DISPONGO:

Altículo 1. 0 En -.ei período ~omprendido entre la fecha de
entrada en vigor del presente Real Decreto y el 30 de juniode ]985.
podrán autorizarse ImponaclOnes de huevos frescos (part¡da dr~n

cetaria ü4.05.A.Lb). clave estadística 04.05.14.1.
Art. 2. 0 En 'el periodo mencionado en el artículo anterior. las

importaciones de huevos frescos estarán sometidas al sistema de
derechos reguladores. sin perjuicio del pago de los derechos
arancelarios corresoondientes.

Art, .3. 0 El preclO de entrada Que servirá de base par,l el
cálculo del derecho regulador sera de 163 pesetas/kilogramo de
huevos frescos de cateji!;oria A.

Art; 4. 0 El derecho regulador será fijado penódi~amente y por
plazo determinado de acuerdo con el procedimiento estableCido en
el Decreto 322111972 v Real Decreto 2924/1981.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el articulo 1.'\. 'jI las
condiciones del mercado así lo hiCIesen aconsejable. podrá suspen
derse la cotrcesión de licencias de importación.

El Ministro dt la Prcsidencla

JAVIER MOSCúSO DEL PRADO Y ML~OI

El 'presente Rcal Decreta entrará en vigor el mIsmo diu u(' '>u
publicación en el «Bolclin Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO "'-:4/1985. de JO de ühnl. por el tjll<'

se aurori~a fa importación de hue\'Os fÍ'esco\ 0'1'
gallina, con aplicac/un de derechos reguladores

En las últimas semanas se viene produciendo una tendenci:l
alcista del preclO de los huevos. como consecuencia del descenso \
enveJeómiento del censo de ponedoras que, de ,continuar. podna.
llegarse a una situación de cierto desabastecimiento.

Se ha constatado, por otra parte. que existen escasas existencias
de huevos almacenados ,en cámaras. así como de ovoproductos.
• Para paliar este posible déficit en el abastecimiento de huevos.
resulta conveniente facilitar las correspondientes importaciones.
pero con la necesaria protección -que debe mantenerse en favor dd
sector productor nacional, estableciendo' precio de entrada. dere
chos reguladores y limites temporales a las citadas importaciones

Además. teniendo en cuenta el carácter perecedero de' Jos
huevos frescos. así como la complejidad de su distribución al
consumo por parte del OrgantsQ1o estatal encargado de las importa
ciones de los productos sometidos a comercio de Estado. resulta
conveniente dar acceso a la iniciativa privada para la realización de
las importaciones.

Por otra parte, el Real Decreto .1963/1979. prorrogado po!
sucesivos Reales Decretos y especialmente J'or el 1228/1982. de 30
de abril, todavía en vigor. determina que los h,uevos importados.
además de cumplir la-s correspondientes condiciones estableCIdas
para su categoría y clase. deberan ser matcados. debiendo figurar en
la marca, además de su origen, si son refrigerados.

Teniendo en cuenta que esta exigencia podría dificultar gmnde
mente la importación de huevos. resulta conveniente proceder u la
suspensión temporal del referido requisito.

En su virtud. teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA. a
propuesta de los .Ministros de Economia y Hacienda y de Agn(ultu~

ra, Pesca y Ahmentaclón. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 30 de abril de i 985,

9863

El Gobierno dictara las disposiciones necesarias para el desaITO~

IIo y aplicaciÓll de esta Ley.
La presente Ley entrará en vigor el mIsmo dia de su publicación

en el ~Boletín Oticial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. paniculares '\ autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley. -
Palacio de la Zarzue.la. ~tadfld. a 29 de mayo de 1985.

.JUAN C~RLOS R.

representativo~ de capit~es ajenos, por los que se satisfaga una
co~traprestaclOn esta.b~~clda por la diferencia entre el importe
satJs~echo en la emlSlOn y el comprometido a reembolsar al
ven~miento, trib.uta.nin al tipo de tres pesetas por cada mil o
fracción. que se lIqUidará en metálico.»

Tt!~era.-Se .autoriza al Gobierno para modificar los tipos de
retenclOn o de mgres? a cuen.ta estab.'ecldos- en la presente Ley.

Cuarta.-l. Los tItulas hIpotecanos a que se refiere la Lev
2/1.981, de 25 .d~ marz~. sobre ~egulación. del Mercado Hipotecarió,
sera~ transrnlSlbles Sin nec~Idad de Intervención de - fedatario
púbh~. cuando la operación se realice a traves de una Entidad
finanCiera de las que pueden participar en el mercado hipotecario
o de un fondo de regulación.

2. Para proceder a la enajenación u obtener el reembolso de
los título~ hipotecarios, habra de acreditarse la previa adquisición
de los mismos", a través de las Entidades fmancíeras mencionadas
en el apartado ~nterior, o cor: intervenCIón de fedatario público.

3. Las..EnUda~es finanCieras autorizadas a participar en el
mercado ~Ip~tecano y l<;ls feda~rios pú~licos que intervengan en
la tra~smlslon de los t~tulos hlpotecanos., vendrán obligados a
cu~phr resp.~cto a los ~lsmos y sus ~naimJentos. las obligaciones
de mformaclOn estableCidas en el artIculo noveno y en la disposi
ción adicional primera de esta Ley.

4.. El régimen establecido en los apartados anteriores en
mate~a de t~nsmisión. ,reembolso y obligaciones de información,
se aplIcará. Igualmente, a aquellos activos' financieros con interes
explicito. compr~~didos .en el apartado I del artículo primero de
esta Ley~ transmlslbles SIn necesidad de Intervención de fedatario
público.

Quinta.-El articulo 34. número 14 del Texto Refundido del
-Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas., aprobado por
I?ec~to 3314/1966. de 29 de diciembre•.quedara redactado' de la
SIgUIente. forma: _

14. Las siguientes operaciones financieras:
a) Las operaciones de préstamos, crédito o depósito concerta

das o formalizadas en divisas. así como los servicios realizados por
las entidades bancarias de crédito o ahorro, directamente relaciona
das con las Indicadas operaciones.

b) , Las operaciones a que se refieren los artículos 3. 20, 2 (. 22:
24, 25, 26, 27-y 28 del Decreto-ley 18/1962. de 7 de junio.

c) . Las operacIOnes referentes a la adquisición. negociación o
amortIZación de titulas de la Deuda Pública del Estado o del
Tes~ro o de ~tr~s instrumentos de regulación monetaria. realizadas
por mterrnedIanos financiero~ sujetos al coeficiente De caja..previs
to en la Ley 26/) 983, de 26 de diciembre.

d) -'l.?s av~es y ~n.tías cuando ~ conceda~ por sociedad~s
de garantta reciproca mscntas en el RegIstro especJal del MiDlsteno
de Economía y-Hacienda..

e) Las operaciones realizadas por el Instituto de Crédito
OfiClal, los fondos cuya administración tiene legalmente encomen~

dada dicho Organismo y las Entidades Oficiales de Crédito. La
exención no afecta a las operaciones en las que deb3. repercutirse el
impuesto a dic~a~ Entida~es, que deberán soportar la. repercusión.

~. Los deP9sl10s y prestamos al Banco Hipotecano <;le España.
Soctedad Anómma. . .• .

g) Los depósitos y préstamos efectuadoi por las Cajas Rurales
en el Banco de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima:

DlSPOSICJON TR-\NSITORIA

I. La- presente Ley se aplicará a los rendimientos de activos
fina~ciero's devengados u obtenidos con posterioridad a su entrada
en vigor. _

2. N<l obstante, quedarán excluidos de esta Lev. los rendI
mientos procedentes de activos financleros. tIpifiéados en el
párrafo 2 del articulo primero de esta norma puestos en circulación
con anterioridad al dia 7 de julio de 1984.'

Los procedentes de activos financieros emitidos entre esta fecha
y la de entrada en vigor de la Ley quedarán excluidos cuando su
plazo de vencimiento sea igualo inferior a un ano.

Estos activos tributarán de acuerdo a la normati'\'a aphcable con
antery.oridad a la entrada en vigor de esta Ley.

DlSPOSICION FINAL
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